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I.- Introducción

El Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional (GRUN), a través del Ministerio de Salud, 
garantiza  la salud pública, uniendo esfuerzos y recursos necesarios para responder 
integralmente a la restitución del derecho a la salud sin ningún tipo de barreras, propor-

cionando servicios de promoción, prevención, curación y rehabilitación de la salud de todas 
las familias nicaragüenses. 

La atención en  salud visual  en Nicaragua ha venido mejorándose en los establecimientos 
de salud y acercándose a la comunidad a través de las brigadas móviles oftalmológicas. 
En el contexto de  la pandemia de la COVID-19, con el objetivo de continuar la atención de 
oftalmología y optometría en los establecimientos de salud; se establecieron disposiciones 
según la normativa no. 174 Protocolos de contención y manejo de casos de la COVID-19. 

Existen numerosos reportes acerca del riesgo de transmisión al personal de salud, inclusive 
por pacientes asintomáticos, siendo en este caso, la distancia de trabajo durante la exploración 
de pacientes en lámpara de hendidura y durante los procedimientos oftalmológicos un factor 
que aumenta el riesgo de transmisión. Desde el punto de vista oftalmológico se ha descrito la 
presencia del virus SARS-CoV-2 en lágrimas de pacientes con la COVID-19 y también se ha 
descrito un cuadro de conjuntivitis inespecífica en 0.8 % a 1 % de los casos.

Como parte de ese esfuerzo de mantener funcionando las acciones en salud con todos sus 
componentes de la atención con el mínimo riesgo, para nuestra población en el contexto de 
la COVID-19, se ha elaborado el manual de medidas de bioseguridad en las prácticas de 
optometría y oftalmología, basadas en las investigaciones recientes sobre el comportamiento 
del virus y las medidas preventivas de forma específica para atención oftalmológica segura.

La presente normativa está dirigida a médicos oftalmólogos, médicos residentes de oftalmología, 
optometristas, equipos de dirección, administradores de los establecimientos y personal de 
apoyo como central de equipo, conserjería y ropería para que juntos implementen las buenas 
prácticas y se contribuya a la contención de la COVID-19 en nuestro país, sin limitar la atención 
oftalmológica a los pacientes, familia y comunidad nicaragüense.

El periodo de revisión y actualización de esta norma estará en dependencia de la capacidad 
institucional de acuerdo a los avances científicos que se vayan presentando en el contexto de 
la pandemia de la COVID-19.
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II.- Objetivos

Objetivo general

Objetivos específicos

A. Implementar las medidas de bioseguridad en los servicios de oftalmología y optometría públicos y 
privados en el contexto de la COVID-19

A. Garantizar por parte de los directores o gerentes de los establecimientos públicos y privados la 
implementación de las medidas de bioseguridad en los servicios de oftalmología y optometría.

B. Establecer las pautas de acondicionamiento en los servicios de  oftalmología y optometría, para 
evitar la transmisión cruzada de la COVID-19.

C. Comunicar las disposiciones de bioseguridad al personal de salud, para la atención de los pacientes.

+

-

+

-+

-

+

-
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III.- Marco Legal

IV.- Glosario de términos

Ley no. 290 Ley de organización, competencia y procedimientos del poder ejecutivo.

Art. 26 Ministerio de salud.

Al ministerio de salud le corresponden las funciones siguientes:

a) Coordinar y dirigir la ejecución de la política de salud del estado en materia de 
promoción, protección, recuperación y rehabilitación de la salud.

b) Organizar y dirigir los programas, servicios y acciones de salud de carácter preventivo 
y curativo para promover la participación de las organizaciones sociales en la defensa 
de la misma.

Ley no. 423 Ley general de salud.

• Capítulo I. De las competencias del Ministerio de Salud, arto. 7, numeral 28; en materia 
de prevención y control de enfermedades y accidentes sin perjuicio de lo que dispongan 
las leyes laborales en materia de riesgos del trabajo, corresponde al Ministerio de Salud en 
coordinación con otras entidades del Estado.

COVID-19: enfermedad causada por el nuevo Coronavirus conocido como SARS-Cov-2.

Bioseguridad:  conjunto de normas y medidas para proteger la salud del personal, frente a 
riesgos biológicos, químicos y físicos a los que está expuesto en el desempeño de sus funciones, 
también a los pacientes y al medio ambiente.

Contacto: persona que convive en el hogar de un paciente infectado con la COVID-19 dentro 
de un período de 14 días, posterior al inicio de los síntomas del caso en consideración. Persona 
que brinda atención directa a pacientes con la COVID-19 o trabaja con personal de salud 
infectado con la COVID-19. Toda persona en contacto con un caso sospechoso o confirmado 
de la COVID-19 (Personas que conviven en el hogar, trabajo, escuela y transporte).
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Distanciamiento físico: medida que consiste en mantener una distancia entre 1.5 a 2 metros entre las 
personas, particularmente aquellas que presenten síntomas respiratorios y tengan fiebre, para evitar que 
una persona con una potencial infección por COVID-19, tosa o estornude y proyecte pequeñas gotas que 
contengan el virus. 

Higiene de manos: acciones que promueven el lavado de manos en el establecimiento de salud, 
garantizando los insumos necesarios como agua, jabón, papel toalla, capacitación y actitud del trabajador 
de la salud.

Higiene respiratoria: medidas de higiene que deben realizarse al toser o estornudar.

Equipo de protección personal: equipo destinado a ser utilizado por el trabajador para que lo proteja de 
uno o varios riesgos en el desempeño de sus labores, así como cualquier accesorio destinado a tal fin.

Automonitoreo: monitoreo de signos y síntomas respiratorios, incluida la fiebre, por el propio trabajador 
de salud cuando se expone a riesgo de infección por la COVID-19 en el establecimiento de salud. Los 
profesionales de salud deben notificar al servicio de salud donde trabajan o seguir las normativas locales.

Monitoreo activo: monitoreo de signos y síntomas respiratorios, incluida la fiebre, por el propio trabajador 
de salud, con notificación a las autoridades de salud o salud ocupacional del hospital; el estado de salud 
o seguimiento de las normativas locales.

SARS-Cov-2 del inglés: (Severe Acute Respiratory Syndrome Coronavirus 2) El coronavirus de tipo 2 
causante del síndrome respiratorio agudo severo.
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Para definir las políticas de operación en el presente manual se toman como referentes los lineamientos 
y políticas que nuestro Gobierno de Unidad y Reconciliación Nacional ha establecido y que orientan el 
actuar institucional hacia la descentralización de los servicios de salud visual para adultos y niños.

Plan plurianual de salud 2015-2020, instituciones con servicio de oftalmología del Ministerio de Salud.
Fortalecimiento y ampliación de la Operación Milagro. Se continuará brindando acceso a la población 
con problemas de ceguera (o amenaza de ella) a la atención oftalmológica, a través de la Operación 
Milagro que funciona en Managua (Ciudad Sandino), Bluefields, Bilwi y Matagalpa.

Plan operativo anual 2021-líneas de acción 8.
Implementaremos los programas de promoción de salud visual a la niñez nicaragüense orientando 
actividades de prevención y detección tempranas de alteraciones visuales.

A. Implementación de medidas de bioseguridad para el cuidado del personal de salud asistencial, 
administrativo, de apoyo y de los usuarios en la atención de oftalmología y optometría.

B. Acondicionamiento de los servicios de atención oftalmológica y optométrica.

C. Aplicación de las medidas de protección en los entornos de atención oftalmológica para evitar la 
transmisión de la COVID-19.

D. Poner en práctica las medidas de prevención durante la atención en optometría en el contexto de la 
COVID-19.

E. Atención del trabajador de la salud expuesto a la COVID-19 en servicios de  oftalmología y optometría.

V.- Política de operación

VI.- Listado de procedimiento
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A. El Ministerio de Salud, tomando como referencia las recomendaciones 
de la Organización Mundial de la Salud para el control de la COVID-19, 
orienta la aplicación de medidas de prevención a cumplirse en áreas de 
atenciones oftalmológicas y optométricas.

Implementación de  medidas de bioseguridad para el cuidado del personal de salud  
asistencial,  administrativo, de  apoyo y de los usuarios en la atención de oftalmología y 
optometría.

 

B. Acondicionamiento de los servicios de atención  oftalmológica  y 
optométrica

1. Higiene de manos:

a) Disponer de insumos necesarios para la higiene de manos en los establecimientos de 
atención  oftalmológica y optométrica, tanto para el paciente como para el personal (jabón 
y toallas de papel).

b) Disponer de agua potable segura, según el horario de atención de los servicios de  oftalmología 
y optometría, en las diferentes unidades de atención visual.

VII.- Actividades a realizar

1. Los responsables de los servicios de  oftalmología y optometría garantizarán la práctica de 
medidas de bioseguridad para la prevención de infección por la COVID-19 en el personal.

2. Garantizar la recepción de los pacientes por personal entrenado en toma de temperatura 
con termómetros infrarrojos. 

3. Garantizar la higiene de manos en las entradas de las salas de espera y los consultorios. 

4. Orientar a los pacientes el uso de mascarilla desde el ingreso al local, durante la permanencia 
en la sala de espera y/o recepción y durante la consulta; así como evitar el uso de accesorios 
(reloj, pulseras, aretes, etc.) durante la consulta.

5. Mantener el distanciamiento físico, manejo obligatorio y uso adecuado de elementos de 
protección personal acorde con las labores que desempeña. 

6. Implementar los procedimientos de limpieza y desinfección continua de los equipos, 
superficies de trabajo y de otros elementos como teléfonos, barandas entre otros.

7. Retirar de la sala de espera los artículos no indispensables o que pueden ser compartidos 
por múltiples usuarios, como revistas, material de lectura, juguetes u otros.

8. Limitar el número de personal en oftalmología y optometría al mínimo necesario para 
atender y asistir a los pacientes.
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c) Señalizar la sala de espera y consultorio, para orientar a los pacientes sobre el procedimiento 
para la higiene y desinfección de manos.

d) En lugares donde no se dispone de medios para el lavado de manos se hará uso de alcohol 
al 70 %.

2. Higiene respiratoria 

a) Gire la cabeza alejándola de los demás cuando tose o estornuda.

b) Cúbrase la nariz y la boca con un pañuelo al toser o estornudar.

c) Si utiliza pañuelos desechables, tírelos de inmediato a la basura.

d) Tosa o estornude sobre su manga con el brazo flexionado si no tiene un pañuelo al alcance.

e) Lávese las manos con agua y jabón o utilice alcohol al 70 %, después de estornudar o toser.

3. Distanciamiento físico

a) Señalización en el piso según lo recomendado (1.5 a 2 metros).

b) Colocar barrera entre la recepción y el usuario (barrera acrílica), para proteger del contacto 
de las gotas de saliva.

c) Mantener una agenda de cita ordenada con horarios escalonados y evitar la aglomeración 
de personas. 

d) Recomendar al paciente no llegar más de 15 minutos antes de la hora indicada; (de 
preferencia) principalmente en los casos donde el paciente acude con un acompañante -si 
el procedimiento lo requiere-, para evitar aglomeración de personas. 

e) Orientar a los pacientes sobre la importancia de respetar los horarios de cita.

f) Indicar al paciente que no deambule innecesariamente durante el tiempo de espera.

g) Evitar la ingesta de alimentos en la sala de espera para minimizar el riesgo de contaminación. 
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4. Ventilación de los consultorios

Para generar una ventilación segura del consultorio es necesario mantener una ventilación suficiente ya 
sea natural o mecánica.

a) Ventilación natural:

b) Ventilación mecánica:

5. Acondicionamiento de equipos especializados en la consulta de oftalmología

Colocación de pantalla de protección transparente en los principales equipos de oftalmología que lo 
requieran. (ver anexo 1).

C. Aplicación de las medidas de protección y prevención en los entornos 
y durante la atención de oftalmología para evitar la transmisión de la 
COVID-19. (ver anexo 1)

1. Identificación de factores de riesgo de la COVID-19 en el paciente.

a) A la recepción del paciente o confirmación de cita realizar entrevista con el objetivo de 
identificar casos sospechosos de la COVID-19.

Si el paciente responde “sí” a cualquiera de las preguntas y/o presenta temperatura mayor de 37.5 º C, 
considerarlo como caso sospechoso.

1. Asegurar  puertas y ventanas abiertas para permitir circulación de aire. Protegerlas 
con malla para evitar el ingreso de insectos.

2. No bloquear la circulación del aire con muebles.

1. No utilizar aires acondicionados de recirculación, más bien utilizar sistemas de 
filtración. 

2. Realizar mantenimiento periódico a los aires acondicionados y garantizar  el cambio 
de los filtros.

1. Una vez que se le ha tomado la temperatura verificando que esté entre 36.5 º y 37.5 º C, 
preguntar al paciente sobre: 

 ii.  ¿Tiene o ha tenido fiebre en los últimos 14 días?;

  ii. ¿Ha tenido síntomas respiratorios en los últimos 14 días?;

 iii ¿Ha estado conviviendo con alguna persona que presenta cuadro   
  respiratorio en los últimos 14 días?;

 iv. ¿Ha estado en contacto con alguna persona confirmada con la COVID-19? y

 v. ¿Ha estado en contacto recientemente con viajero?. 
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2. Preparación del paciente para la consulta  oftalmológica  en el contexto de la COVID-19

a) Garantizar que el paciente utilice la mascarilla durante la examinación.

b) Realizar en el paciente desinfección de manos con alcohol al 70 %, previamente a la 
examinación con lámpara de hendidura.

3. Referencia del paciente sospechoso y reprogramación de cita 

a) Una vez identificado el paciente como caso sospechoso, realizar referencia al área o unidad 
de salud designada para el abordaje de pacientes con sintomatología respiratoria.

b) Orientar al paciente de NO quitarse la mascarilla y mantener las normas de higiene 
respiratoria y lavado de manos durante su traslado.

c) Si el paciente contestó sí a una de las preguntas de identificación de factores de riesgo de 
la COVID-19 y no presenta síntomas respiratorios, se mantendrá como caso sospechoso 
de la COVID-19 y se dará seguimiento a través del personal del establecimiento de salud.

d) Para la reprogramación de la atención con oftalmología  se debe tomar en  cuenta:

 

        

b) Ante los casos sospechosos, valorar si es una urgencia oftalmológica como: dolor agudo, 
inflamación, sangrado ocular, infección o absceso periorbitario, pérdida de la visión, celulitis 
orbitaria, conjuntivitis, cuerpos extraños oculares, traumas oculares; y realizar las medidas 
paliativas y/o procedimientos que mejore la condición del paciente, antes de referirlo al área 
o unidad de atención de casos sospechosos.

1. En caso de clasificar la atención  como no urgencia, orientar al paciente para que acuda 
a reprogramar su cita en un tiempo que estará en dependencia de la presentación 
clínica individual  de la COVID-19.

2. Para la primera consulta y la subsecuente (o de seguimiento), verificar previamente 
si los signos y síntomas de la COVID-19 persisten, si es así, referir nuevamente para 
control y evaluación.
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4. Lavado y desinfección de las manos. (Ver anexo 1 y 2)

Entrenar al personal de  oftalmología con los pasos para una técnica correcta de lavado de manos, la 
cual  debe de  poner en práctica entre paciente y paciente.

Pasos del lavado de mano: duración 40 a 60 segundos

1. Mojarse las manos.

2. Aplicar suficiente jabón para cubrir toda la mano.

3. Frotar las palmas entre sí.

4. Frotar la palma de la mano derecha contra el dorso de la mano izquierda entrelazando los 
dedos y viceversa.

5. Frotar las palmas de las manos entre sí, con los dedos entrelazados.

6. Frotar el dorso de los dedos de una mano contra la palma de la mano opuesta, manteniendo 
unidos los dedos.

7. Rodeando el pulgar izquierdo con la palma de la mano derecha, frotarlo con un movimiento 
de rotación, y viceversa.

8. Frotar la punta de los dedos de la mano derecha contra la palma de la mano izquierda, 
haciendo un movimiento de rotación y viceversa.

9. Enjuagar las manos.

2
Paso Frotemos las palmas de 

las manos una con 
otra,  luego con los 
dedos entrelazados
en forma de vuelo
de mariposa.

4
Paso  Frotemos el pulgar 

de las manos, con 
movimientos 
circulares.

1
Paso Mojar las manos y frotarlas con 

jabón hasta que haga espuma.

5
Paso Restreguemos con 

movimientos 
circulares la punta y 
uñas de los dedos de 
una mano, en la palma 
de la otra mano.

6
Paso Frotemos las muñecas con 

movimientos circulares y 
enjuaguemos. 

La salud está en nuestras manosLa salud está en nuestras manos

¡Lavarse las manos
previene enfermedades!

¡Lavarse las manos
previene enfermedades!

7
Paso

Finalmente, sequemos las manos 
con una toalla o trapo limpio.

3
Paso  

Restreguemos la palma 
de una mano, encima 
de la otra.
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5. Limpieza del entorno 

a) Capacitar en principios básicos de limpieza y desinfección.

b) Realizar diariamente limpieza rutinaria o recurrente, al menos 2 veces durante la jornada 
laboral, incluyendo la limpieza de todas las superficies donde se realiza la atención 
(mobiliarios, equipos, pisos, puertas y sanitarios). 

c) Realizar limpieza profunda o terminal de manera programada cada 7 días por tratarse de 
áreas con alto riesgo de contagio.

d) Realizar limpieza inmediata con la técnica apropiada ante la contaminación con fluidos 
corporales.

e) Asignar equipos de limpieza y desinfección de uso exclusivo.

f) No realizar barrido en seco ni sacudir polvo de las superficies. Implementar barrido húmedo 
(lampazo y paños húmedos), no usar escobas.

g) Todo procedimiento de limpieza y desinfección se debe de hacer con detergente, se enjuaga, 
seca y finalmente se aplica desinfectante, haciéndolo de lo más limpio a lo más sucio.)

6. Equipos de protección personal (EPP) en función del riesgo

a) Utilizar equipo de protección personal de acuerdo con el nivel de riesgo de exposición: 

1. Recepción de pacientes: mascarilla quirúrgica.

2. Atención oftalmológica: Respirador N95, gafas protectoras o careta y un par de  guantes 
médicos no estériles por paciente. Uso de bata manga larga, según la necesidad de 
realizar procedimientos de alto riesgo, (atención y/o con procedimientos paliativos  
de emergencia en pacientes sospechosos o positivos para COVID-19), los cuales se 
deben cambiar entre paciente y paciente (anexo 3).

3. El personal de conserjería encargado de la limpieza en el consultorio de oftalmología, 
debe de utilizar los EPP habituales para la limpieza de fluidos corporales (guantes de 
nitrilo o caucho, delantal, botas de hule, mascarilla quirúrgica y gafas). 

4. Para limpieza de superficies de uso frecuente utilizar guantes de látex.

• Suministrar diariamente de acuerdo a los mecanismos administrativos 
establecidos en el establecimiento de salud el EPP al personal durante la 
jornada laboral, debiendo optimizar su uso. 

• Aplicar técnicas correcta para la colocación y retiro de EPP (ver anexo 4,5,6,7).

• El personal de  oftalmología debe ser capacitado en el uso correcto del EPP 
de acuerdo al tipo que utiliza en el entorno de trabajo.
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7. Manipulación, limpieza y desinfección del equipo de atención al paciente

Los procedimientos para la desinfección y esterilización de instrumental y otros dispositivos utilizados 
en  oftalmología, se realizarán tomando en cuenta lo establecido en las Normativa nº. 150 Manual de 
procedimientos para la esterilización de materiales e instrumental médico en los establecimientos de 
salud y Normativa nº. 161 Guía para agua, saneamiento, higiene, limpieza y gestión de desechos en los 
establecimientos de salud en el contexto de la COVID-19.

a) Realizar limpieza dos veces al día de carro de medicamentos y frascos de colirios. 

b) Limpiar lámpara de hendidura y oftalmoscopios directo e indirecto, después del uso con 
cada paciente. 

8. Manejo de desechos

a) Identificación adecuada de los recipientes para la segregación de desechos.

b) Disponer de un sitio para colocar los recipientes.  

9. Recomendaciones generales al personal de oftalmología para evitar contagios

a) La gabacha utilizada durante la jornada laboral deposítela en una bolsa para transportarla. 

b) Evite tocarse los ojos, nariz o la boca con las manos sucias.

c) No manipular la mascarilla o respirador después de su colocación, sin lavarse las manos.

d) Mantenga la gabacha siempre abotonada y al retirársela hagalo de forma correcta.

e) Si utiliza de manera personalizada los equipos de protección personal (caretas, gafas) utilice 
una bolsa plástica para depositar y transpórtalos a su casa.

f) Quitarse los zapatos y dejarlos en la entrada de la vivienda; desinfectar las suelas con 
solución de hipoclorito 0,1 %. 

g) Dejar llaves, cartera y demás objetos en un lugar fijo a la entrada. 

h) Lavarse las manos con agua y jabón.

i) Limpiar y desinfectar el celular con alcohol al 70 %.

j) Lavar los anteojos con agua y jabón.

k) Ducharse al llegar a casa.



Manual de medidas de bioseguridad en las prácticas de optometría y 
oftalmología en el contexto de la COVID–19Guía 179

13

D. Poner en práctica las medidas de prevención durante la atención en 
optometría en contexto de la COVID-19

1. dentificación de factores de riesgo de la COVID-19 en los usuarios de optometría

 Al ingreso del usuario: 

a) Toma de temperatura verificando que esté entre 36.5º y 37.5º, si presenta temperatura 
mayor de 37.5º, considerarlo como caso sospechoso. Ante los casos sospechosos, referir al 
paciente a la unidad de atención de casos sospechosos más cercana.

2. Preparación del usuario para la consulta en optometría  ante la COVID-19

a) Garantizar que el usuario utilice la mascarilla durante la realización del examen optométrico. 
(ver anexo 8).

b) Desinfección de manos del usuario, con alcohol al 70 %, previamente a la refracción 
computarizada.

3. Referencia del usuario sospechoso

a) Una vez identificado un usuario  como caso sospechoso,  referir a la unidad de salud más 
cercana.

b) Orientar al paciente de no quitarse la mascarilla y mantener las normas de higiene respiratoria 
y de manos.

E. Atención del trabajador de salud expuesto a la covid-19 en clínicas de  
oftalmología

1. Para efecto de valoración del nivel de exposición del trabajador se considera:

a) Exposición de bajo riesgo: el contacto del optometrista y/o oftalmólogo con el paciente en 
los procedimientos de anamnesis, realización de agudeza visual y refracción.

b) Exposición de alto riesgo: el contacto del oftalmólogo con el paciente en los procedimientos 
de examen físico, examen con lámpara de hendidura, realización de fondo de ojo directo e 
indirecto, biometer y procedimientos quirúrgicos menores en consultorio.

l). Adecuación de un área en el hogar para el manejo de medios de protección personal 
(caretas, gafas).

m). Asignar un estante para el resguardo de medios de protección limpios.

n). Asignar un área exclusiva para remoción y descontaminación de los EPP.

o). Coloque un recipiente con tapa y solución de cloro para la descontaminación de los equipos 
de protección personal reutilizables (gafas, caretas).
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Conductas a seguir de acuerdo al nivel de exposición

2. En el caso sospechoso asintomático, notificar al servicio de epidemiología 
correspondiente para dar el seguimiento en caso de aparición de síntomas, además 
garantizar el cumplimiento estricto de: 

a) Uso permanente de la mascarilla, higiene y desinfección de manos, tanto en el establecimiento 
de salud como en casa.

3. En el caso sospechoso sintomático suspender inmediatamente la actividad laboral y 
notificar al servicio de epidemiología, verificando el inicio de tratamiento. 

a) Al retornar a sus funciones asegurar que el personal de salud cumpla con las precauciones 
estándares.

Tipo de exposición Estado 
de salud

Actividad 
laboral Vigilancia y monitoreo

Trabajador de salud 
con exposición de 
bajo riesgo en 
establecimiento de 
salud.

Asintomático 

Asintomático

Asintomático 

Sintomático 

Continuar 
actividad
 laboral

- Reportar a epidemiología. 
- Vigilar por aparición de síntomas.
- Referir a atención médica en caso de 
  aparición de síntomas.
- Reforzar medidas de bioseguridad.

- Reportar a epidemiología.
- Vigilar por aparición de síntomas.
- Verificar tratamiento profiláctico.
- Referir a atención médica en caso de 
  aparición de síntomas.
- Reforzar medidas de bioseguridad.

- Reportar a epidemiología.
- Vigilar por aparición de síntomas.
- Verificar tratamiento profiláctico.
- Referir a atención médica en caso de 
  aparición de síntomas.
- Reforzar medidas de bioseguridad.

- Reportar a epidemiología.
- Referir inmediatamente al área o unidad de 
  salud asignada para la atención de 
  pacientes con síntomas respiratorios.
- Verificar el inicio de tratamiento

Continuar 
actividad
 laboral

Continuar 
actividad
 laboral

Suspender  
actividad 
laboral 

Trabajador de salud 
con exposición de 
alto riesgo en                             
establecimiento de 
salud.

Trabajador de salud 
contacto de caso 
confirmado de la 
COVID-19 en el
hogar.

Trabajador de salud 
con exposición de 
bajo o alto riesgo en 
establecimiento de 
salud o en el hogar.
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VIII.- Diagrama de flujos
Diagrama de flujo de atención al paciente de consulta oftalmológica

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paciente que demanda atención 
en optometría y oftalmológica

 

Sospechoso
de infección

por la COVID-19  
 

Valorar si se trata de
urgencia oftalmológica  

Realizar medidas paliativas 
y/o procedimientos que 
mejoren la condición del 

paciente   

Reforzar medidas de 
bioseguridad  

SÍ 

NO 

SÍ 

NO 

Reportar a epidemiología 

Realizar referencia  

Dar atención 
oftalmológica 

 

Reprogramar cita 
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Diagrama de flujo de la conducta ante la exposición de oftalmólogos 
optometristas a la COVID-19

Seguir monitoreo
recomendado  

Reportar a epidemiología 

Referir inmediatamente al servicio 
o unidad de salud más cercana, 

asignada para la atención de 
pacientes con síntomas 

respiratorios   

Personal de salud en
contacto con paciente enfermo de

COVID-19 
 

 

Tipo de 
exposición  

Exposición de alto riesgo Exposición de bajo riesgo 

-Continuar actividad laboral 
-Automonitoreo 
-Vigilar por aparición de síntomas 
-Verificar tratamiento profiláctico 

-Continuar actividad laboral 
-Auto monitoreo 
-Vigilar por aparición de síntomas 

¿El trabajador de
salud presenta

síntomas de la COVID-19?  

Suspender 
actividad laboral 

SÍ NO 
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Anexos e infografías



Anexo 1. Procedimiento de lavado de manos.

Limpia tus manos

Conócelo. Prepárate. Actúa.
www.paho.org/coronavirus

Tener las manos limpias reduce la propagación 
de enfermedades como COVID-19

Duración de este procedimiento: 40-60 segundos

CON AGUA Y JABÓN



Anexo 2. Desinfección de manos.

Limpia tus manos

Conócelo. Prepárate. Actúa.
www.paho.org/coronavirus

Tener las manos limpias reduce la propagación 
de enfermedades como COVID-19

CON UN GEL A BASE DE ALCOHOL

Duración de este procedimiento: 20-30 segundos



Anexo 3. Exámenes de la vista.



Anexo 4. Pasos para colocarse EPP de forma correcta.

Pasos para ponerse el equipo de protección personal (EPP), incluida la bata
1  Quítese todos los 

efectos persona-
les (joyas, reloj, 
teléfono móvil, 
bolígrafos, etc.).

1 Si no hay botas, use zapatos cerrados (tipo mocasín, sin cordones, que cubran por 
completo el empeine y el tobillo) y cubiertas para zapatos (antideslizantes y 

preferentemente impermeables).

O O

La Organización Mundial de la Salud ha adoptado todas las precauciones razonables para verificar la información que figura en la presente publicación, no obstante lo cual, el material 
publicado se distribuye sin garantía de ningún tipo, ni explícita ni implícita.  El lector es responsable de la interpretación y el uso que haga de ese material, y en ningún caso la Organización 
Mundial de la Salud podrá ser considerada responsable de daño alguno causado por su utilización.
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© ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD 2015

2 Póngase el traje 
aséptico y las 
botas de goma1 
en el vestuario.

3 Pase al área limpia que 
está en la entrada de la 
unidad de aislamiento.

4 Haga una inspección vi-
sual para cerciorarse de 
que todos los compo-
nentes del EPP sean del 
tamaño correcto y de una 
calidad apropiada.

5 Inicie el procedimiento 
para ponerse el equipo de 
protección personal bajo 
la orientación y super-
visión de un observador 
capacitado (colega).

a b

c

e

f

d

6 Higienícese las manos.

7 Póngase guantes 
(guantes de nitrilo 
para examen).

8 Póngase una bata 
desechable 
hecha de una tela resis-
tente a la penetración de 
sangre u otros humores 
corporales O de agentes 
patógenos transmitidos 
por la sangre.

9 Póngase la mascarilla facial.

10 Póngase una careta protectora O  
gafas protectoras.

13 Póngase otro 
par de guantes 
(preferente-
mente de puño 
largo) sobre el 
puño de la bata.

11 Póngase equipo para cubrir la ca-
beza y el cuello: gorra quirúrgica 
que cubra el cuello y los lados de 
la cabeza (preferiblemente con 
careta protectora) O capucha.

12 
Póngase un 
delantal 
impermeable 
desechable
(si no hay 
delantales 
desechables, 
use un delantal
impermeable
reutilizable para
trabajo pesado).



Anexo 5. Pasos para quitarse EPP.

1 Al trabajar en el área de atención de pacientes, hay que cambiarse los guantes externos antes de pasar de un paciente a otro y antes de salir (cámbieselos después de ver al último paciente).
2 Esta técnica funciona con guantes del tamaño correcto. Si los guantes externos quedan demasiado ajustados o si los guantes internos quedan demasiado flojos y las manos están mojadas de 

sudor, hay que quitarse los guantes externos por separado, después de sacarse el delantal.
3  Para descontaminar las botas correctamente, pise dentro de una palangana para la desinfección del 

calzado con solución de cloro al 0,5% (y quite la suciedad con un cepillo para inodoros si están muy 
sucias de barro o materia orgánica) y después limpie todos los lados de las botas con solución de cloro 
al 0,5%. Desinfecte las botas remojándolas en una solución de cloro al 0,5% durante 30 minutos, por lo 
menos una vez al día, y después enjuáguelas y séquelas.

Pasos para quitarse el equipo de protección personal (EPP), incluido el overol
1 Quítese el equipo de protec-

ción personal siempre bajo 
la orientación y supervisión 
de un observador capacita-
do (colega). Asegúrese de que 
haya recipientes para dese-
chos infecciosos en el área 
para quitarse el equipo a fi n de 
que el EPP pueda desecharse 
de manera segura. Debe haber 
recipientes separados para los 
componentes reutilizables.

2 Higienícese las manos con 
los guantes puestos1.

7 Sáquese el overol y los guantes externos: idealmente 
frente a un espejo, incline la cabeza hacia atrás para alcanzar 
la cremallera, abra la cremallera por completo sin tocar la 
piel ni el traje séptico, y comience a sacarse el overol desde 
arriba hacia abajo. Después de sacarse el overol de los hom-
bros, quítese los guantes externos2 al mismo tiempo que saca 
los brazos de las mangas. Con los guantes internos puestos, 
enrolle el overol, desde la cintura hacia abajo y desde adentro 
hacia afuera, hasta la parte superior de las botas. Use una 
bota para sacar el overol de la otra bota y viceversa; después 
apártese del overol y deséchelo de una manera segura.

8 Higienícese las manos con los guantes puestos.

13 Sáquese las botas de goma sin tocarlas (o las cubiertas 
para zapatos si las tiene puestas). Si va a usar las mismas 
botas fuera del área de alto riesgo, déjeselas puestas pero 
límpielas y descontamínelas apropiadamente antes de salir 
del área para quitarse el equipo de protección personal.3

15  Quítese los guantes cuidadosamente con  la técnica 
apropiada y deséchelos de una manera segura.

11 Para quitarse la mascarilla, 
en la parte de atrás de la ca-
beza primero desate la cuer-
da de abajo y déjela colgan-
do delante. Después desate 
la cuerda de arriba, también 
en la parte de atrás de la ca-
beza, y deseche la mascarilla 
de una manera segura.

O

O

5 Quítese el equipo que cubra la cabeza y el cuello, 
con cuidado para no contaminarse la cara, comen-
zando por la parte trasera inferior de la capucha y 
enrollándola de atrás hacia adelante y de adentro 
hacia afuera, y deséchela de manera segura.

9 Sáquese el equipo de protección ocular tirando de la cuerda 
detrás de la cabeza y deséchelo de una manera segura.

10 Higienícese las manos con los guantes puestos.

14 Higienícese las manos con los guantes puestos.

12 Higienícese las manos con los guantes puestos.

16 Higienícese las manos.

La Organización Mundial de la Salud ha adoptado todas las precauciones razonables para verificar la información que figura en la presente publicación, no obstante lo cual, el material 
publicado se distribuye sin garantía de ningún tipo, ni explícita ni implícita.  El lector es responsable de la interpretación y el uso que haga de ese material, y en ningún caso la Organización 
Mundial de la Salud podrá ser considerada responsable de daño alguno causado por su utilización.

WHO/HIS/SDS/2015.4
© ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD 2015

3 Quítese el delantal in-
clinándose hacia ade-
lante, con cuidado para 
no contaminarse las 
manos. 

 Al sacarse el delantal desecha-
ble, arránqueselo del cuello y 
enróllelo hacia abajo sin tocar la 
parte delantera. Después desate 
el cinturón de la espalda y enro-
lle el delantal hacia adelante.

4 Higienícese las manos con los guantes 
puestos. 6 Higienícese las manos con los guantes puestos.



Anexo 6. Adaptación de las mascarillas filtrantes N95.



Anexo 7. Uso de aparatos de oftalmología.



Anexo 8. Lista de Chequeo del cumplimiento de medidas de bioseguridad en optometría y 
oftalmología.

Lista de chequeo del Manual de medidas de bioseguridad en las prácticas de oftalmología y de optometría 
en el contexto de la COVID-19

Unidad de salud: 

INSTRUCCIONES: 

Medidas de bioseguridad para el cuidado del personal. 1

2 Acondicionamiento de los locales 

Toma de temperatura a la recepción del paciente.  1.1

Dispone de agua, jabón y papel toalla, para realizar lavado 
de manos.

El paciente acude solo o con un acompañante según lo 
requiera.

Ventilación natural con puertas y ventanas abiertas para la
 circulación del aire.

2.1

2.2
2.3
2.4

2.5
2.6

2.7

2.8

2.9

2.10

2.11

1.2

1.3

1.4

1.6

1.5

Higiene de manos en las entradas del establecimiento.

Uso de mascarilla permanente. 

Distanciamiento físico.

Retiro de sala artículos no indispensables.

Dispone de suministros de alcohol al 70 %.
Infografía sobre lavado e higiene de manos.
Se mantiene la señalización del distanciamiento físico.
Existe barrera entre recepción y usuario.
Agenda de cita escalonadas.

No se consume alimentos en sala de espera. 

Plan de mantenimiento de los aires acondicionado.

Pacientes no deambulan innecesariamente en sala de 
espera.

Limpieza y desinfección de los equipos, superficies de 
trabajo y otros elementos. 

Los ítems de la lista están desarrollados para ser verificados y 
calificados según cumplimiento: 
No implementado (NI)
Parcialmente implementado (PI)
Implementado (I)

Fecha: 

NI PI I

Cumplimiento

Observaciones

Nombre de quien realiza la visita:



3 Aplicación de medidas de protección en los entornos 
de la atención en los consultorios

Medidas durante la atención oftalmológica ante la COVID-19

Listado de personal capacitado en medidas de protección 
(higiene de manos, higiene respiratoria, uso de EPP).
Se aplican listas de chequeo para la técnica de higiene 
de manos.
El personal cuenta con los insumos para realizar la limpieza 
recurrente. 
Listado de personal capacitado en los principios básicos 
de limpieza y desinfección.
Registro de limpieza profunda y terminal cada 7 días.

Lista de personal capacitado en limpieza y desinfección
del equipo de atención al paciente.

3.1

4

Atención del trabajador de la salud expuesto a la COVID-195

5.1

5.2

4.1

4.2

4.3

3.2

3.3

3.4

3.5

El personal de recepción  utiliza mascarilla quirúrgica. 3.6

3.7

3.8

3.9

3.10

Identificación adecuada de los recipientes para la 
segregación de desechos.
Se dispone de sitio exclusivo para los recipientes de 
desechos.

Se consigna en el expediente la identificación de factores de
riesgo de la COVID-19.
Los pacientes utilizan mascarillas durante la atención 
oftalmológica.

En caso de exposición de bajo o alto riesgo, asintomático, 
se reporta a epidemiología, continúa actividad laboral y  se 
indica automonitoreo y vigilancia de aparición de síntomas.

Se dispone de alcohol al 70 % para la desinfección de
manos del paciente previo a la valoración en la lámpara 
de hendidura.

El personal de atención oftalmológica  utiliza respirador 
N-95, guantes no estériles descartables, gafas o caretas y
bata, según riesgo.

NI PI I Observaciones

En caso de exposición de bajo o alto riesgo sintomático, se 
reporta a epidemiología, se suspende actividad laboral y  se 
refiere al servicio de atención de emergencia respiratoria de la 
unidad de salud más cercana.








